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CDMX,terceraentidadenaprobarlaLeyMonzón

Celebranreformaquequitala
patriapotestadalosfeminicidas

SE BUSCA que los niños no convivan “con
losasesinosdesusmadres”,dicediputadadel
PRD PolimniaSierra;yaerahoradefrenar"los
privilegiosde losagresores";sostieneactivista

Por Eunice Cruz
mexico(Vrazon.com.mx

amara era la mejor amiga de
Brenda,quien fue asesinada por
su pareja en su hogar en 2012 en
presencia de sus dos hijos, de

dos y tres años de edad,en su domicilio
de laalcaldíaMilpa Alta.

N plática con La Razón, Tamara dijo
que "La Flaquita”,como ledecíanaBren-
da,no tenía familia aquí,pues llegó sola
de Chiapas, tras escapar de su comuni-
dad de origen, en donde

Cuando Brenda fue asesinada, su fe-
minicida y padre de sus hijos se quedó
con los niños, a pesar de que ellos no
querían estarcon él.Y aunque posterior-
mente fueprocesado,nunca perdió lapa-
triapotestadde los pequeños y elloseran
obligados a irlo aver a lacárcel.

Por eso Tamara celebralaaprobación,
por parte del Congreso de la Ciudad de
México, de la llamada Ley Monzón, una
reformapor laque los feminicidas de sus
parejasperderánautomáticamentelapa-
triapotestad de los hijos de ambos.

A su beneplácito se suman voces de
feministas, como la de Alejandra Carri-
llo,quien pertenece al colectivo Latinas
Guerrerasy que en varias ocasiones ha
dado dado acompañamiento a víctimas
de violencia de género.

“Muchas veces los procesos legalesno
son justos; el hecho de tenerun vínculo
familiar nunca debió ser razón para no
actuarcon lógicay sentido común, ya era
hora de poner un altoa los privilegios de
los feminicidas”,expresó.

Mencionó que muchas víctimas de
violencia han compartido que los agre-
sores utilizan a los infantesparamanipu-
lar;“losponen de por medio sin pensar
eldaño eincluso trauma que pueden ge-
neraren los niños y eso puede sercrucial
paraeldesarrollo de un niño”.

En ese sentido, remarcó que es impor-
tante que las

elenfrentarseaun proceso de talmagni-
tud involucra, ademas de un trabajofísi-
co,una laborpsicológica.

Mencionó: “El hecho de ir a pararse
a poner una denuncia es un acto de va-
lentía,por lo general las víctimas acuden
cuando la bomba ya explotó; hay un
trasfondo de violencia, agresión y mani-
pulación que muchas veces es lo que no
las dejaanimarse a hablar,pero hay que
hacer que las autoridades nos atiendan”.

A su vez, la presidenta de la comisión
deAtención alDesarrollo de laNiñez del

mencionó que se tienen reportes de fa-
milias de víctimas en el sentido de que
los niños son obligados a ver a los ase-
sinos en el reclusorio; sin embargo, “al
perder la patria potestad pierden todos
los lazos familiares de ese lado,es decir,
abuelos, tíos,etcétera,de manera que el
niño ya no está obligado a convivir con
ellos”,afirmo.

La diputada del PRD subrayó: “En un
caso de feminicidio no sólo la mujer es
la víctima, sino también los hijos; que-
remos garantizarque los niños puedan
crecer sin estar obligados
elasesino de sus madres”.

Agregó que en muchas ocasiones los
niños también son víctimas de violencia
y adicionalmente se les pone en medio
en juicios que suelen llevarse bastante
tiempo para que el agresor finalmente
pierda la patria potestad, cuando el juz-
gador lo considera conveniente.

En cambio, dijo,las reformas aproba-
das elpasado viernes durante el periodo
extraordinario establecenque el respon-
sablede feminicidio perderálapatriapo-
testadde los hijos que haya tenido con la
víctima en cuanto sea sentenciado.
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48
Votos a favor y

ningunoen contra
recibióeldictamen
de laLey Monzón

26
Por ciento bajó
la incidencia de

feminicidio en los
últimos tres años

LA LEY MONZÓN surgió primero en Pue-
blay fue inspiradapor elcaso de laabogada
CeciliaMonzón, quien fue asesinada por ór-
denes delpadrede sus hijos,Javier

EL PLENO del Congreso de laCiudad de México aprobó el pasado viernes laLey Monzón en una sesión extraordinaria.


